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señor
JUEZ VEINTE CIVIL MUNICIPAL
BUCARAMANGA (S)

REFERENCIA.           PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE.         señor LUIS EMILIO CORDERO SALAZAR 
DEMANDADO.           señora MARTHA MARINA ROZO CARVAJAL
RADICACIÓN.           2021-00534-00

Comedidamente me permito interponer recurso de reposición en subsidio apelación contra
los incisos segundo y tercero del auto de fecha quince (15) de diciembre del año 2021,
notificado en estados del día dieciséis (16) del mismo mes y año, tendiente a que se
reforme o revoque y en su lugar se tenga por notificada personalmente (art. 8 del Decreto
806 de 2020) en debida forma a la demandada señora MARTHA MARINA ROZO
CARVAJAL el día cinco (05) de octubre del año 2021.

Atentamente; 

_______________________________________________
DIANA PATRICIA DELGADO PINZÓN 
ABOGADA
ESPECIALISTA EN DERECHO ADMINISTRATIVO 
MAGISTER EN DERECHO ADMINISTRATIVO 
CELULAR: 315-3818832




















